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VISTO:

Los dichos del Secretario Nacional de Jl,suntos Estratégicos, Gustavo Béliz, en referencia
a la creación de un plan con el objetivo de "desintoxicar" las redes sociales.

Que Gustavo Belíz se pronunció públicamente indicando que "Vamos a profundizar los
lineamientos centrales en el uso de las redes sociales para el bien común. Estamos
trabajando con un estudio pionero que marca y propone un pacto para el buen uso de
las redes sociales y que dejen de intoxicar el espíritu de nuestra democracia".

CONSIDERANDO:

Que la libertad de expresión es un derecho consagrado en el articulo 14 de nuestra
Constitución Nacional.

Que la libertad de expresión se encuentra encuadrada como un derecho humano
fundamental en el artículo 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos
que suscribe la República Argentina, donde expresamente se declara que "No se puede
restringir el derecho de expresión por vías o medios indirectos, tales como el abuso de
controles oficiales... por cualesquiem otros medios encaminados a impedir la
comunicación y la circulación de ideas y opiniones"

Que este tipo de políticas de Estado ponen en peligro la democracia,"ia pluralidad de
voces y la posibilidad de disentir.

Que no es la primera vez que el Gobierno Nacional intenta llevar adelante proyectos de
este tipo, ejemplo de esto fue la fallida Greación del observatorio "NODIO".

Que las libertades de los individuos son un pilar fundamental de nuestra República.

Por todo lo expuesto, el Interbloque Juntos San Isidro, solicita el tratamiento y sanción
del siguiente:

PROYECTO DE RESOLUCiÓN

Artículo 1°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro repudia cualquier tipo de
iniciativa o acto que atente contra la libertad de expresión, derecho consagrado en el
artículo 14 de nuestra Constitución Nacional.

Artículo 2°: El Honorable Concejo Deliberante de San Isidro insta al Gobierno Nacional a
dejar sin efecto cualquier tipo de acción que tenga como objetivo censurar las opiniones
de los ciudadanos en redes sociales.
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Articulo 3°: Comuníquese a la Secretaría de Asuntos Estratégicos de la Nación, Jefatura
de Gabinete de Ministros de la Nación, Honorable Cámara de Diputados de la N CI

Honorable Senado de la Nación.



Por Resolución del Honorrblo Concejo Deliberarrte
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